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Decálogo de Acceso a la Información Pública (Ley Nº 20.285) 
 

 
1.- El acceso a la información pública es un derecho de todas las personas, sin 
discriminación de ningún tipo, que permite solicitar y recibir información de los 
organismos de Administración del Estado y, en ocasiones, de algunas empresas 
privadas. 
 
2.- Mediante el acceso a la información pública, tenemos  la capacidad real de 
ejercer  control social sobre las acciones del Estado y sus autoridades y de 
participar de las decisiones públicas. 
 
3.- Toda información en manos  del Estado y que ha sido elaborada  con 
presupuesto público, es pública por principio, salvo excepciones. 
 
4.- Tú puedes solicitar información pública, y no estás obligado/a a expresar las 
razones que motivan tu solicitud. 
 
5.- Tú solicitud de información es gratuita. Sólo pueden cobrarte el valor de las 
fotocopias en el caso que quieras obtener copias de la documentación. 
 
6.- Puedes solicitar información por escrito o por internet y es obligatorio que 
incorpores: a) tú nombre, apellido y dirección; b) identificación clara de la 
información que requieres; c) identificación clara del órgano administrativo al que 
te diriges; y d) tú firma. 
 
7.-  El órgano administrativo está obligado a entregarte la información dentro del 
plazo de 20 días hábiles (no se cuentan sábados, domingos, ni feriados). En 
casos especiales, el organismo puede solicitar prorrogar este plazo por 10 días 
hábiles. 
 
8.- Excepcionalmente pueden denegarte la entrega de la información cuando la 
información afecte: a) gravemente el cumplimiento de las funciones del órgano;  
b) los derechos de las personas (seguridad, salud, vida privada); c) la seguridad 
de la Nación; d) el interés nacional; y e) si se trata de documentos o 
informaciones que una ley de quórum calificado haya declarado secreto o 
reservado. (Ley de quórum calificado es aquella que requiere de mayoría absoluta 
de votos de parlamentarios: más del 50 %). Las negativas deben siempre deben 
ser justificadas y limitadas. 
 
9.-  Si te deniegan tu solicitud de información o el órgano no te entrega la 
información dentro del plazo correspondiente, o te la entrega incompleta, tienes el  
derecho a reclamar ante el Consejo para la Transparencia dentro del plazo de 15 
días hábiles. 
 
10.- En este caso tú reclamo debe cumplir los siguientes requisitos: a) señalar 
claramente la infracción cometida; b) los hechos que la configuran y debes; c) 
acompañar medios de prueba (copia de la solicitud de información y de la 
resolución denegatoria). 


